
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 3182/2023
Fecha Resolución: 23/08/2023

DON DAVID PÉREZ HORMIGO, Alcalde en funciones del Ayuntamiento de Lebrija, en uso de las
atribuciones que me confiere la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto 
con esta fecha dictar el siguiente

DECRETO

Nombramientos de 2 Bomberos como Funcionarios de Carrera Proceso Estabilización

Vista el Acta de la sesión del Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de dos  plazas de
bomberos,  como  funcionarios/as  de  carrera,  incluidas  en  el  Proceso  de  Estabilización  de  Empleo
Temporal  del  Ayuntamiento de Lebrija  (Sevilla)  mediante  el  procedimiento  de concurso de méritos,
celebrada  el  pasado  cuatro  de  agosto  con  el  objeto  de  proceder  a  la  baremación  de  los  méritos
aportados por los/as aspirantes a las las plazas antes indicadas y en la que obtuvieron la puntuación
siguiente:
 

Visto que conforme al artº 7 del R.D.896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración local y el apartado 8.1 de las bases que regulan la presente convocatoria y proceso de
selección  para  proveer  en  propiedad  las  plazas  de  personal  funcionario  y  laboral  en  su  caso,  del
Ayuntamiento de Lebrija mediante el proceso de estabilización de empleo temporal previsto en la Ley
20/2021 de 28 de diciembre(B.O.P. n.º 288 de 15 de diciembre de 2022) el Tribunal Calificador eleva la
propuesta de nombramiento de funcionarios/as de carrera de los dos  primeros aspirantes con mayor
puntuación  de  la  relación  anterior  la  resolución  del  proceso  selectivo  por  parte  del  Sr.  Alcalde-
Presidente o concejal en quien delegue, según consta en el Acta de la Sesión de fecha cuatro de mayo
antes aludida, 
  

RESUELVO
 Primero.- Nombrar funcionarios de carrera a los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador, en
las plazas de Bomberos,  que se relacionan, los cuales han aportado la documentación prevista en el
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apartado 9,1 a y b de las bases que regulan el presente procedimiento:
 

  
 
Segundo.- Dar traslado de la presente Resolución a los interesados para su conocimiento y efectos 
oportunos.
Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Boletin Oficial de la Provincia , conforme a lo dispuesto
en el apartado décimo de las bases.
Cuarto.-  La toma de posesión de los aspirantes nombrados funcionarios de Carrera en este proceso
selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
Quinto.-  Conforme a lo previsto en la cláusula undècima de las bases,una vez finalizado el proceso
selectivo con la toma de posesión de los aspirantes designados por el tribunal, se constituirá una bolsa
con los aspirantes que hubieran participado en el mismo atendiendo al orden de putuación que figuran
en la relación anterior.
 

                               EL ALCALDE  EN FUNCIONES                                          

 

                                       David Pérez Hormigo                                              
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